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Resumen

La geopolítica analiza cómo los factores geográficos, físicos y biológicos 
influyen en las decisiones políticas y las relaciones entre estados. Este aná-
lisis integra aspectos físicos y socioeconómicos para entender su efecto en 
el poder y la seguridad del territorio. La delimitación geográfica es esencial 
para establecer referencias claras de localización y responsabilidad del es-
tado. Tabasco, con una historia profundamente entrelazada con el agua, 
cuenta con una vasta red hidrológica dominada por los ríos Usumacinta y 
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Grijalva. Estos ríos, vitales para las actividades productivas y socioeconómi-
cas, actualmente generan desafíos asociados, entre otras cosas, al cambio 
climático como incremento en inundaciones por la variabilidad hidroclimá-
tica. En ese sentido, la gestión del agua es un desafío multifacético que re-
quiere una comprensión coordinada y equitativa de los recursos hídricos. La 
Región Hidrológica-Administrativa xi Frontera Sur, que abarca Chiapas, 
Tabasco y una parte de Campeche, es vital por su riqueza en este recurso. 
Las civilizaciones maya y olmeca florecieron gracias a su abundancia y hoy 
enfrentan retos ambientales como la deforestación, la contaminación del agua 
y la pérdida de biodiversidad. La geopolítica del agua resalta la necesidad de 
una gestión coordinada y equitativa de los recursos hídricos para promover 
la seguridad hídrica, el desarrollo sostenible y la estabilidad regional. Los 
planes sectoriales de agua, basados en la Gestión Integral de Recursos Hídri
cos (girh), son esenciales para enfrentar estos desafíos. La Constitución de 
1917 establece que las aguas son propiedad de la nación, y la Ley de Aguas 
Nacionales (lan) de 1992 regula su gestión. En México, la legislación hídri-
ca ha evolucionado para enfrentar los retos derivados del crecimiento demo-
gráfico, la urbanización, la contaminación y el cambio climático, y una gestión 
eficaz del agua, requiere de una coordinación interjurisdiccional y participa-
ción comunitaria. Los Consejos de Cuenca son mecanismos clave para lograr 
una gestión integrada y participativa, con potencial para asegurar la sosteni-
bilidad y equidad en su distribución a través de la gobernanza. Lamentable-
mente, hoy estos en vez de fortalecerse y capacitarse, aparentemente están 
sin función, centralizando las decisiones en el gobierno federal, con cambios 
en la regionalización hídrica-administrativa. 

Palabras clave: gobernanza, territorio, política ambiental, consejo de cuenca.

Introducción

Los cambios globales que impactan la hidrodinámica regional están modifi
cando la geografía de Tabasco, comprometiendo el futuro bienestar de la 
población, y las políticas implementadas no evolucionan al mismo ritmo 
para solventarlos. En ese sentido, la geopolítica es un método de estudio y 
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análisis espacial, que examina la influencia de factores geográficos en las 
acciones políticas y en las relaciones entre los estados. Se enfoca en cómo 
las características físicas de un territorio, tales como su ubicación, recursos 
naturales, clima y topografía, impactan en las decisiones políticas y estraté-
gicas de los estados (Herrera-Santana, 2018). Este proceso parte en primer 
lugar, de lo que implica la capacidad de delimitar geográficamente un espa-
cio, que es lo que permite al mismo establecer referencias claras de locali-
zación y responsabilidad. El espacio delimitado se convierte en el escenario 
donde se toman decisiones con importantes implicaciones para la población 
y el entorno, adaptándose a las transformaciones del territorio a lo largo del 
tiempo, mismas que evolucionan interactuando con fenómenos locales, re-
gionales, nacionales y globales que las influyen.

En ese sentido, la geopolítica actúa como una herramienta esencial para 
entender la complejidad de los factores e intereses que configuran el espacio 
geográfico, proporcionando un marco analítico para evaluar cómo la mul-
tiplicidad de elementos y dinámicas interrelacionadas influyen en la confi-
guración y evolución del territorio. Esto permite una comprensión profun-
da y matizada de los procesos a diferentes escalas geográficas y temporales 
(Ferro-Núñez et al., 2017). Se reconocen tres escalas básicas, global, nacio-
nal y local, siendo esta última la que permite identificar las problemáticas 
de los municipios, y desde ahí influir en los procesos locales del territorio, 
generando un intercambio bidireccional con la escala regional. 

Partiendo de esta base, el principal objetivo de la geopolítica es el de 
canalizar el conocimiento integral de una región, para orientar las acciones 
políticas, buscando potenciar los beneficios de éstas a la vez que amortiza 
los impactos que pudieran generar. En México, la autoridad responsable de 
la administración del agua es el ejecutivo federal, quien la ejerce a través 
de la Comisión Nacional del Agua [Conagua] (lan, 2023) que, para tener 
una administración eficiente, subdivide al país en Regiones Hidrográfi-
co-Administrativas (Gobierno de México, 2023), considerado diferentes 
instrumentos de seguimiento como son los Consejos de Cuenca. Este capítu
lo tiene como objetivo partir de una reflexión en el tiempo, de la geopolí-
tica de Tabasco, como una estrategia para analizar como el agua conforma, 
delimita y da sustento socioeconómico al territorio, impulsando el bienes-
tar local, y cómo cambios administrativos generan decisiones políticas que 
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debilitan la gobernanza regional y centralizan el poder amenazando con des-
acelerar el desarrollo, en particular por los retos que el cambio climático está 
potenciando, como inundaciones más frecuentes y extensas, asociadas a fe-
nómenos globales como los fenómenos de “El niño” o “La niña” que han 
incrementado su frecuencia.

Tabasco: una visión geopolítica  
vinculada al agua

El Estado-Nación mexicano, de acuerdo con García (2006), nació con un 
“conocimiento estructurado de su territorio”, basado en el trabajo previo de 
españoles que marcaron las divisiones políticas. Esta delimitación para la 
región fue originalmente nombrada por Aguilar como Tazcoob, que corres-
pondía al espacio gobernado por un cacique, cuando Juan de Grijalva lo 
describió como parte de la zona del “aluvión entre las orillas del mar del 
Golfo de México y la falda Septentrional de la Sierra-madre”, de norte a sur, 
y desde la laguna de Mezcalapa en Las Choapas, Veracruz, a la laguna de 
Términos en Campeche (Gil y Sáenz, 1872). Sus habitantes hablaban una 
sola lengua y se comunicaban territorialmente a través de vías fluviales, lo 
que hoy podría ser identificado como una unidad sociocultural (Cabre-
ra-Bernat, 1994), territorio cedido a Montejo en 1535 por la corona espa-
ñola, referida como tierra pantanosa incomprendida por los conquistado-
res, donde los chontales florecían por su vinculación con el agua. Tierra 
que hoy representan las llanuras y pantanos tabasqueños, limitando al 
occidente con el río de Coatzacoalcos y al oriente con la zona kárstica de 
Yucatán (figura 12.1).
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En ese sentido se aprecia que, desde tiempos prehispánicos, las cul-
turas que habitaron Tabasco, como los olmecas y los mayas, desarrollaron 
una relación íntima con la intrincada hidrografía de este aluvión. Estos 
primeros habitantes, conocían sus recursos, y utilizaron los ríos y lagunas 
tanto para el transporte, como para la pesca y la agricultura. Mientras la 
civilización olmeca, primera reconocida en este territorio y considerada 
la “cultura madre” de Mesoamérica, se estableció en áreas cercanas a ríos 
y lagunas costeros, utilizando el agua para irrigación y como vía de trans-
porte, la cultura maya de Tabasco, que también dependió del agua para 
la agricultura y comercio, construyó canales y sistemas de almacenamien-
to, extendiéndose hasta la zona selvática del sur del estado (Cabrera-Ber-
nat, 1982). 

Durante la época colonial, el virrey de la Nueva España, Gaspar de 
Zúñiga, establece las bases tributarias del pueblo que habitaba la región, 
conocido como “Ahualulca”, término que según Marcos F. Becerra viene 
de agua, (Cabrera-Bernat, 1982). Con el tiempo, conquistadores y piratas 

Figura 12.1. Zona fisiográfica, llanuras y pantanos tabasqueños que dan sustento a la primera 
delimitación geográfica de Tabasco, conocida originalmente como Tazcoob

Fuente: laboratorio de Ecología del Paisaje y Cambio Global de la UJAT por Hilda María Díaz López.
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reconocieron la importancia de los ríos de Tabasco para la navegación y el 
comercio, estableciendo asentamientos y puertos fluviales, utilizados para 
la explotación de recursos naturales como el palo de tinto y maderas pre-
ciosas (Díaz-Perera y de los Santos González, 2021).  De acuerdo con una 
cédula real expedida a Montejo en 1533, los territorios de Tabasco com-
prendían de la región de Las Chopas en Veracruz a Laguna de Términos, 
Campeche, limitando al sur con la zona montañosa de Chiapas (Cabre-
ra-Bernat, 1982), o sea, lo que corresponde a la subprovincia fisiográfica de 
Llanuras y Pantanos Tabasqueños (Instituto Nacional de Estadística, Geo-
grafía e Informática [inegi], s/f). En 1811, entre los últimos límites gestio-
nados ante el gobierno de la Nueva España, y debido a los cambios conti-
nuos en la región del río Coatzacoalcos, José Eduardo de Cárdenas señala 
que “no hay mojones estables” y sugiere un cambio en el límite occidental, 
proponiendo el río Tonalá y, en 1787, la zona de Laguna de Términos pasó 
a formar parte de la intendencia de Yucatán (Cabrera-Bernat, 1982). Res-
pecto al límite con Chiapas, Tabasco se expandió al sur siguiendo la forma 
de los ríos Tonalá, Mezcalapa, Sierra, Teapa, Pichucalco, Tulijá, Usumacin-
ta, Chacamax y San Pedro Mártir, de ahí la forma de tres picos del mismo 
(Cabrera-Bernat, 1982), límite que después ajustado, por los gobiernos es-
tatales. En 1824, la naciente nación, revisó “peculiaridades del territorio na-
cional” para establecer el sentido “geopolítico o geocultural de los lugares”, 
que se señala en la Constitución de 1824 (Gobierno de México, 1824), 
donde se reconocen los límites de 19 estados, entre ellos Tabasco. Sin em-
bargo, respecto a parte sur del límite oriental, correspondiente al margen 
izquierdo del Usumacinta, junto con una parte de los petenes y del Soco-
nusco que pertenecían a Tabasco, fueron negociados por México con Gua-
temala en 1882, lo que le dio a Tabasco un límite político que refleja el 
actual (Cabrera-Bernat, 1982). 

Cabe aclarar que, si bien el límite político de Tabasco fue conformán-
dose históricamente con la participación de diferentes actores, se consideró 
en él tanto características físicas del territorio como fronteras naturales, ya 
que seguía el cauce de los ríos, además de características culturales como la 
lengua utilizada localmente, el cual se ajustó mediante acuerdos políticos 
posteriores. En ese sentido, como en cualquier cambio de límites políticos, 
las causas varían y pueden ser debido a cuestiones históricas que buscan 
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proteger y promover la identidad cultural de grupos étnicos o comunidades 
locales, causas legales por reclamos hechos por comunidades, o asociadas 
a temas demográficos, económicos o administrativos que buscan mejorar 
la administración y la prestación de servicios públicos locales. Sin embargo, 
cuando los límites son naturales, estos pueden cambiar con el tiempo debi-
do a fenómenos naturales como terremotos, inundaciones o la erosión, en 
una región con una hidrodinámica en evolución, un río puede cambiar su 
curso, alterando así el límite propuesto originalmente y esto debe tener un 
seguimiento.

Geopolítica del agua: un desafío  
para Tabasco 

El estado de Tabasco está conformado por una vasta red hidrológica, con 
numerosos afluentes que forman un complejo sistema de drenaje, y es cono-
cido por su abundancia de ríos, lagunas, pantanos y humedales, dominado 
por dos de los ríos más caudalosos de México: Usumacinta y Grijalva que 
no solo han moldeado su paisaje, sino también su desarrollo económico, 
social y cultural. El río Usumacinta es considerado el más grande de México 
en términos de caudal y es uno de los más importantes de Mesoamérica. 
Nace en Guatemala y después de atravesar Chiapas, llega a Tabasco para 
conformar en parte la zona del área natural protegida Pantanos de Centla, 
antes de unirse al río San Pedro y el Grijalva y desembocar en el Golfo de 
México (Cotler, 2010). Esta área natural protegida, de carácter federal, es 
considerada uno de los sistemas de humedales más importantes de América, 
y alberga una rica biodiversidad, que incluye aves, reptiles y peces. Por otro 
lado, el río Grijalva que nace en Chiapas conforma el sistema hidroeléctri-
co del Grijalva con las presas: Angostura, Chicoasén, Malpaso y Peñitas, 
después de lo cual ingresa al territorio tabasqueño, con un largo recorrido 
que lo une al río Usumacinta en Pantanos de Centla, antes de desembocar 
en el Golfo de México (figura 12.2; Cotler, 2010). 
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El agua ha sido fundamental en el desarrollo y la economía de la región 
en especial la cuenca baja en Tabasco, como fuente de recursos y transpor-
te para las diferentes actividades productivas, sin embargo, enfrenta el de-
safío constante de inundaciones, que son un riesgo debido a la geografía 
plana y la alta pluviosidad. En un inicio, la población enfrentaba estos even-
tos como parte de la dinámica natural que generaban un aporte a su econo-
mía, ya que permitían el enriquecimiento de los suelos y el acceso a recursos 
pesqueros, conocida como “la cultura del agua”. En cambio, en la actualidad 

Figura 12.2. Delimitación de la cuenca de los ríos Grijalva y Usumacinta

Fuente: laboratorio de Ecología del Paisaje y Cambio Global de la UJAT por Hilda María Díaz López.
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las inundaciones representan nuevos desafíos, ya que, por efectos del calen-
tamiento global, han incrementado en intensidad, duración y extensión, 
causado daños significativos a la infraestructura y las viviendas e impactado 
tanto a las comunidades rurales como urbanas (Gama et al., 2019). Actual-
mente ya se ven reflejados, en el sureste de México, los efectos del cambio 
climático, con retos en cuanto a las anomalías registradas de temperatura y 
de precipitación que impactan todos los sectores, comprometiendo su sus-
tentabilidad. Durante la última década, a nivel mundial se han superado los 
valores máximos de temperatura, lo que se ha reflejado también en intensas 
sequías. De acuerdo con el monitor de sequía de Conagua (Conagua, 2024), 
para el organismo de cuenca Frontera Sur xi, desde 2003 se han experimen-
tado períodos importantes de sequía, comprometiendo el acceso al agua para 
diferentes actividades. Sin embargo, estas han sido particularmente fuertes 
en los municipios de la cuenca Grijalva- Usumacinta, llegando a ser extremas, 
especialmente para Tabasco. Por otro lado, de acuerdo con Andrade-Veláz-
quez (2017), los problemas de inundación recurrentes en la región, en especial 
en la cuenca media y baja tiene una tendencia a incrementar, especialmente 
por los cambios en los fenómenos que modulan el clima en la región, como 
es El Niño-Oscilación del Sur y las modificaciones antrópicas a la región que 
causan deforestación.

En este contexto, es importante comprender regionalmente, como este 
recurso es “compartido” entre estados, para identificar los retos. La geopo-
lítica y el agua están intrínsecamente relacionadas, ya que la gestión de los 
recursos hídricos tiene profundas implicaciones políticas y estratégicas que 
históricamente han generado conflictos en diferentes partes del mundo 
(Kloster, 2016). En el sureste de México, una región caracterizada por su 
riqueza hídrica, pero también por su vulnerabilidad a problemas de gestión 
y distribución, la gestión del agua es un desafío complejo y multifacético, 
su relación con la geopolítica se ve reflejada en la necesidad de una gestión 
coordinada y equitativa de los recursos hídricos para promover la seguridad 
hídrica, para el desarrollo sostenible y estabilidad de la región. La compren-
sión de esta dinámica es esencial para formular políticas efectivas que aborden 
los desafíos actuales y futuros relacionados con este recurso vital. Además, la 
delimitación geopolítica, entendida como las fronteras políticas y adminis-
trativas que dividen el territorio, juega un papel crucial en la implementación 
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y eficacia de los planes sectoriales del agua en los estados, buscan asegurar la 
disponibilidad, calidad y sostenibilidad del recurso hídrico a través de medi-
das específicas y políticas públicas. 

Además, en México, la legislación en materia de agua ha evolucionado 
para enfrentar los desafíos derivados del crecimiento demográfico, la urba-
nización, la contaminación y el cambio climático. Sin embargo, muchas 
veces el sistema se enfrenta a leyes mal planeadas o difícilmente aplicables, 
donde “la administración trabaja sobre el ideal de una ley” (Mestre, 2005). 
Esta intención de regulación del agua se remonta en México a la época 
prehispánica, cuando las civilizaciones mesoamericanas ya desarrollaban 
sistemas de gestión hidráulica avanzados. Con la llegada de los españoles, 
las leyes de Las Indias regularon el uso del agua en las colonias y posterior-
mente, durante el México independiente, se promulgaron diversas leyes y 
reglamentos que, aunque fragmentados, sentaron las bases para una regu-
lación del recurso hídrico.

Destaca que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de 1917 se establece en su Artículo 27, que las aguas son propiedad de la 
nación, lo que permitió al Estado regular el uso y aprovechamiento de este 
recurso.  Sin embargo, hoy es la Ley de Aguas Nacionales (lan), decretada 
en 1992, el sustento legal de la legislación hídrica en México. Esta ley fija un 
marco integral para la gestión del agua, promoviendo su uso sostenible y la 
protección de los ecosistemas acuáticos y ha sido objeto de diversas reformas 
para adaptarse a los nuevos desafíos ambientales y sociales (lan, 2023). En 
ella se crea la Conagua, encargada de administrar y preservar las aguas na-
cionales, y se establecen los mecanismos para la participación de los usuarios 
en la toma de decisiones a través de lo que se conoce como Consejos de 
Cuenca. Actualmente, esta ley incluye también la protección de los derechos 
humanos al agua y al saneamiento, y la incorporación de criterios de equidad 
y sostenibilidad en la distribución del agua, en concordancia con la reforma 
en 2012 del Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (cpeum), para reconocer este como un derecho humano, con lo 
que el Estado se obliga a garantizar estos derechos e implementar políticas 
públicas que aseguren su cumplimiento.

Respecto a la gestión de este recurso, la legislación mexicana promueve la 
girh “Gestión Integral de Recursos Hídricos” (girh) (lan, 2023), que es un 
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enfoque integral, tomando en cuenta los aspectos sociales, económicos y am-
bientales y las interdependencias entre las cuencas hidrográficas y los usuarios 
del agua. Además, promueve la coordinación y la administración de agua, 
tierra y otros recursos, de manera equitativa y sostenible, coordinando las 
acciones de diferentes sectores y niveles de gobierno. Esta gestión inició su 
implementación, a través de Consejos de Cuenca, establecidos por la lan, que 
son espacios donde se involucran diversos actores para la toma de decisiones 
sobre el uso y conservación del agua en cada cuenca hidrográfica. 

Coparticipes en materia legal están un conjunto de leyes nacionales, 
federales y generales que abordan también el tema del agua desde diferentes 
perspectivas. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente establece las bases para la protección, conservación y restauración 
del medio ambiente, incluyendo los recursos hídricos. La Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable promueve el desarrollo rural sostenible para mejorar la 
calidad de vida de la población rural, e incluye disposiciones sobre el uso y 
manejo sostenible del agua para actividades agrícolas y pecuarias, fomen-
tando prácticas que reduzcan la sobreexplotación y contaminación de los 
recursos hídricos. La Ley General de Cambio Climático establece las bases 
para enfrentar los efectos del cambio climático, incluyendo la gestión del 
agua como un componente crucial y promueve medidas de adaptación y 
mitigación para proteger los recursos hídricos y asegurar su disponibilidad 
y calidad frente a los impactos del cambio climático. Independientemente, 
varias leyes tocan aspectos administrativos del agua a nivel federal y cada 
estado al igual que Tabasco tiene su propia legislación al respecto, en con-
cordancia con la lan y otras leyes federales. Estas leyes locales abordan la 
gestión del agua a nivel estatal y municipal, adaptándose a las condiciones 
y necesidades específicas de cada estado.

Planes, programas y políticas sectoriales

Junto con el sustento legal en México, el artículo 26 de la cpeum, señala 
que el instrumento para implementar el sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional es el Plan Nacional de Desarrollo (pnd), que recoge 
las aspiraciones y demandas de la sociedad por medio de un proceso demo-
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crático y deliberativo. De este plan de desarrollo derivan obligatoriamente 
todos los programas de la Administración Pública Federal (apf), que se 
vinculan con los tratados internacionales y leyes federales. Sin embargo, el 
hecho de que nuestro país este conformado por varios estados, y cada uno 
tenga su propio gobierno y políticas sectoriales, representa un reto en el 
tema del agua. Esta fragmentación administrativa genera desafíos signifi-
cativos, ya que las diferencias en las políticas y regulaciones entre estados 
pueden generar incoherencias políticas y normativas que puedan dificultar 
la implementación de planes integrales del agua o, incluso, una “zona de 
indiferencia” (Christensen y Per, 2005). 

En ese sentido, el agua es un recurso compartido, su gestión eficaz re-
quiere coordinación interjurisdiccional, o sea, entre diferentes niveles de 
gobierno y entidades estatales. La falta de mecanismos de coordinación 
robustos puede resultar en conflictos y duplicación de esfuerzos, como ocu-
rre en la gestión de la cuenca de los ríos Usumacinta y Grijalva, que atra-
viesan dos estados e incluso otro país (Kauffer, 2005). Conocer los posibles 
conflictos políticos entre los gobiernos de Chiapas y Tabasco, así como con 
el gobierno federal, que puedan limitar la efectividad de los planes sectoria-
les del agua, debido a que las diferencias políticas pueden llevar a la priori
zación de diferentes agendas sobre las necesidades hídricas reales, afectan-
do la asignación de recursos y la ejecución de proyectos clave. Además, la 
politización de la gestión del agua puede retrasar o impedir la implementa-
ción de proyectos vitales, ya que los proyectos de infraestructura hídrica 
podrían ser utilizados como herramientas políticas, lo que puede resultar 
en la falta de continuidad de los programas.

Por otro lado, la diversidad sociocultural y económica de la región añade 
otra capa de complejidad. Las comunidades indígenas y rurales tienen nece-
sidades y percepciones diferentes sobre la gestión del agua en comparación 
con las áreas urbanas. Las políticas del agua que no consideren los contextos 
locales pueden ser ineficaces, ya que se requiere la participación comunitaria 
para asegurar que los planes sectoriales del agua sean aceptados y sostenibles. 
Además, la existencia de disparidades económicas puede resultar en acceso 
desigual al agua, generando que las comunidades más pobres y marginadas 
estén menos equipadas para participar en la toma de decisiones y pueden ser 
las más afectadas por la mala gestión del recurso.
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En México se generan cada seis años propuestas de planes y programas 
asociados al Programa Nacional de Desarrollo (pnd), y en el tema del agua 
destaca el Programa Nacional Hídrico (dof, 2020) que, a través de una con-
sulta ciudadana, señala que han incrementado las extracciones de agua de 
cuencas y acuíferos ocasionado un importante grado de presión sobre el 
recurso y un uso ineficiente. Además de que una mala planeación del uso 
del territorio pone en riesgo a los asentamientos humanos. Señala también 
que, a pesar de existir espacios de participación para la toma de decisiones, 
estos han sido ineficientes y tienen limitaciones para su labor, debido a una 
falta de representatividad y coordinación interinstitucional, además de de-
fender intereses de grupos, gobiernos, usuarios, académicos o de la misma 
sociedad civil, lo que ha propiciado corrupción. En ese sentido, se propone 
hacer una revisión del sistema, objetivos e indicadores mediante los cuales 
se da seguimiento a estos consejos, e inicia por revisar la regionalización de 
las zonas administrativas coordinadas por Conagua (dof, 2020).

Región Hidrológico-Administrativa  
Frontera Sur xi y Consejo de Cuenca

El Organismo de Cuenca Frontera Sur xi (dof, 2023), que corresponde a 
la Región Hidrológico-Administrativa Frontera Sur xi, modifica adminis-
trativamente la gestión del agua en esta zona, ya que incluye las regiones 
hidrográficas RH30 y RH23, (RH30 corresponde a la cuenca Grijalva-Usu-
macinta), que comprenden a Chiapas, Tabasco, y la zona de Laguna de Tér-
minos, Campeche, una de las más importantes de México y América Central, 
con una rica historia que abarca aspectos geográficos, culturales, económicos 
y ecológicos. El sistema hidrológico formado por 108 cuencas (dof, 2023) 
no solo es vital por su biodiversidad, sino también por su relevancia históri-
ca y socioeconómica. Se formó hace millones de años durante los procesos 
tectónicos que moldearon el paisaje del sureste de México y Guatemala, y en 
ella nacen los ríos Grijalva y Usumacinta atravesando diversos ecosistemas 
y regiones climáticas, lo que contribuye a su alta productividad ecológica y 
biodiversidad. En el cauce del Grijalva, se encuentra el complejo de presas 
del alto Grijalva, fundamental para el control de inundaciones, generación 
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de energía hidroeléctrica y suministro de agua. Además, el Usumacinta es 
notable por su naturaleza salvaje y sus áreas protegidas, que son refugio de 
especies amenazadas como el jaguar y el manatí. Esta región crisol de cul-
turas desde tiempos precolombinos, ha sido escenario de conflictos desde 
la época de la colonia por la explotación de recursos naturales, y en el siglo 
xx experimentó un desarrollo significativo, con fuertes procesos de defo-
restación que afectaron los ecosistemas locales y desplazaron a comunidades 
indígenas.

A pesar de que las cuencas hidrológicas no reconocen fronteras políti-
cas, la gestión fragmentada (Mestre, 2005) puede resultar en impactos am-
bientales negativos propiciando la sobreexplotación, degradación, y la 
disminución de caudales. El agua, esencial para el desarrollo económico, 
especialmente en sectores como la agricultura, industria y turismo, puede 
limitar el crecimiento económico y la inversión si existe una gestión inefi-
caz que afecte el acceso al agua potable y saneamiento, un derecho humano 
básico. En ese sentido, la delimitación geopolítica en el sureste presenta 
desafíos significativos para la implementación efectiva de los planes secto-
riales del agua, que requieren de promover una gestión integral y coordi-
nada, que trascienda las fronteras político y administrativas, asegurando 
una distribución equitativa y sostenible. La cooperación interjurisdiccional, 
la participación comunitaria y la adaptación de políticas a los contextos 
locales son fundamentales para lograr una gestión más eficaz y resiliente 
en la región. 

La cuenca Grijalva-Usumacinta enfrenta desafíos ambientales impor-
tantes como la deforestación, la contaminación del agua, la pérdida de 
biodiversidad (Cotler, 2010); y una creciente demanda del recurso hídrico 
para la agricultura, la industria y el consumo humano resultan en una 
gestión compleja y conflictiva. En ese sentido, el cambio climático repre-
senta una amenaza significativa, que potencia los problemas de sequías e 
inundaciones, así como alteraciones en los patrones de precipitación y 
temperatura, que afectan la disponibilidad de agua y la salud de los ecosis-
temas acuáticos (Conagua, 2023). La implementación de una gestión inte-
grada de recursos hídricos (girh) es crucial para abordar los desafíos ac-
tuales y futuros. Esto implica una planificación y administración 
coordinada que considere las necesidades de todos los usuarios del agua, 
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incluidos los sectores agrícola, industrial y doméstico, así como la protec-
ción de los ecosistemas. La conservación y restauración la cuenca es esencial 
para mantener la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. Iniciativas 
como la creación de áreas protegidas y la restauración de humedales pueden 
ayudar a mitigar los impactos del desarrollo y el cambio climático, pero 
requiere de seguimiento y evaluación.

En México, uno de los mecanismos clave para lograr una gestión in-
tegrada y participativa del agua es a través de los Consejos de Cuenca. 
Estos son parte fundamental del sistema de gestión de agua implementa-
do por la Comisión Nacional del Agua (Conagua, 2012 y 2023) y permiten 
superar algunos de los obstáculos que enfrenta una gestión interestatal. 
Su creación y funcionamiento están establecidos en la Ley de Aguas Na-
cionales de México (lan, 2023), y la gestión está asociada a la participa-
ción de las comunidades locales, para implementar cualquier política in-
tegral en ese sentido. Entre sus objetivos está el coordinar y armonizar las 
acciones de diversos actores para asegurar el uso sostenible y equitativo 
en la cuenca, fomentando la participación activa de todos los actores in-
volucrados, que incluyen el sector público, privado, social y académico, 
en la toma de decisiones informadas y consensuadas. Estos en conjunto 
elaboran e implementan planes de manejo que incluyan estrategias de 
conservación, uso eficiente del agua y protección de los ecosistemas acuá-
ticos. La estructura de los consejos considera representantes de gobierno, 
usuarios del agua, organizaciones de la sociedad civil y comunidades lo-
cales, y particularmente en esta región, a las comunidades indígenas y 
rurales, respetando sus derechos y conocimientos tradicionales y actuan-
do como un foro para la resolución de conflictos relacionados con el uso 
y gestión del agua. Sin embargo, de acuerdo con el proceso realizado para 
elaborar el Programa Nacional Hídrico 2020-2024, estos están sobrepasa-
dos, siendo uno de los problemas el no garantizar la representación de 
todos los usuarios del agua.

El Consejo de la Cuenca Grijalva-Usumacinta (figura 12.3), geográfica-
mente es parte de la RH30 y corresponde a Tabasco y a la parte de Chiapas 
en lo que corresponde a la cuenca Grijalva-Usumacinta. Tiene en su estruc-
tura un presidente, un secretario técnico, siete vocales que representan los 
principales sectores representados en la región, un representante por cada 
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estado, un representante de los municipios de Tuxtla Gutiérrez (Chiapas) y 
Centro (Tabasco), donde están las capitales de los estados participantes, 
nueve vocales que presentan a los usuarios en la región de diferentes secto-
res y nueve vocales de organizaciones ciudadanas. Este consejo debe reu-
nirse periódicamente en sesiones ordinarias y extraordinarias, para discutir 
y evaluar los problemas y desafíos relacionados con la gestión del agua en 
la cuenca, y tomar decisiones sobre las acciones a seguir. Estas decisiones 
tienen como objetivo, desde elaborar los planes de manejo, monitorearlos 
y evaluarlos, hasta generar conciencia en el tema y atender conflictos. Su 
importancia radica también en promover una visión holística e incluyente 
de la cuenca, que busque implementar acciones de conservación y restau-
ración de ecosistemas acuáticos, contribuyendo a la protección de la biodi-
versidad y los servicios ecosistémicos. Sin embargo, de acuerdo con el aná-
lisis de Kauffman (2005), respecto a la dinámica de trabajo del Consejo de 
Cuenca Grijalva-Usumacinta, se presenta una competencia entre los inte-
reses de Chiapas y Tabasco, que se reflejaba en el intercambio continuo de 
sedes para las sesiones, en la integración de los grupos de trabajo por acto-
res de estos estados y en la elaboración de los planes hidráulicos por estado. 
Además, en los últimos años, estos procesos han sido desvirtuados y me-
nospreciados, regresando a un control centralizado, lo cual se muestra en 
la falta de minutas que muestre que este sistema sigue siendo considerado, 
mismo que no se menciona en el Programa Hídrico Regional 2021-2024 
(Gobierno de México, 2020).

Actualmente, el cambio de límites de las regiones hidrológico-adminis-
trativas, conforme al acuerdo dof: 18/09/2023, publicado en Diario Oficial 
de la Federación, señala que el Organismo de Cuenca Frontera Sur, abarca 
todo Tabasco, Chiapas y considera parte de Campeche (el Consejo de Cuenca 
tendría que ajustarse a este nuevo límite) y establece como su sede perma-
nente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Es importante señalar que el que exista 
una sede permanente del consejo, de acuerdo a las experiencias previas, 
podría propiciar una brecha entre estados, que conllevaría a generar una 
distancia en la atención a los problemas desde su origen o poder mitigar o 
compensar los efectos negativos, disminuyendo la probabilidad de tener una 
visión integral, de considerar objetivos conjuntos sobre un futuro común y 
la posibilidad de generar soluciones que resuelvan los conflictos derivados 
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de los sistemas socioeconómicos existentes, así como de los programas y las 
políticas públicas en curso. Cabe destacar que fisiográficamente la cuenca 
alta y media corresponden a Chiapas, mientras la cuenca baja está en Ta-
basco y Campeche, donde sin duda se reflejarán fuertemente tanto las bue-
nas como las malas decisiones de la región.

Por otro lado, existen retos que exceden los límites de la cuenca misma, 
como enfrentar los efectos del cambio climático con eventos cada vez menos 
extraordinarios de sequías e inundaciones, además de tormentas y huraca-
nes más poderosos, que presentan nuevos desafíos para la gestión del agua 
y que requieren respuestas adaptativas y resilientes. Estos retos requieren 

Figura 12.3. Límite del Consejo de Cuenca Grijalva-Usumacinta en achurado rojo,  
sobre la zona que abarca la nueva Región Hidrológica-Administrativa en rosa

Fuente: Laboratorio de Ecología del Paisaje y Cambio Global de la UJAT por Hilda María Díaz López.
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de identificar tecnologías avanzadas que faciliten tanto el monitoreo como 
la gestión del agua para mejorar la eficiencia y efectividad de los procesos 
y servicios. En ese sentido, un futuro sustentable en la cuenca requiere de 
restaurar y proteger sus ecosistemas y biodiversidad, al mismo tiempo que 
se mejora la calidad de vida de las comunidades que dependen de ella, in-
crementando la conciencia sobre la importancia del agua.

Conclusiones

La historia de la cuenca Grijalva-Usumacinta, en la Región Hidrológico-Ad-
ministrativa Frontera Sur, es una rica travesía de interacciones entre huma-
nos y naturaleza, desde las civilizaciones precolombinas hasta los desafíos 
contemporáneos; esta zona ha sido y sigue siendo vital para México, y su 
futuro dependerá de nuestra capacidad para gestionar sus recursos de ma-
nera sostenible, equilibrando el desarrollo económico con la conservación 
ambiental y la equidad social. Solo a través de un enfoque integrado y par-
ticipativo podremos asegurar qué región hidrológica continúe siendo una 
fuente de vida y prosperidad para las generaciones venideras. En ese senti-
do, la gobernanza –entendida como la estructura y los procesos de toma de 
decisiones–, juega un papel crucial en este contexto, además su interrelación 
con la geopolítica, en la manera en que las decisiones y políticas sobre la 
distribución y gestión de los recursos naturales se da, es un factor que in-
fluye en las relaciones de poder entre las diferentes entidades políticas par-
ticipantes. Si bien una gobernanza efectiva puede facilitar la cooperación y 
la resolución de conflictos en el ámbito geopolítico asegurando un uso sos-
tenible y equitativo de los recursos, éste requiere de la coordinación entre 
los diferentes niveles de gobierno y actores sociales.

El análisis de la geopolítica y la gestión del agua en Tabasco revela una 
compleja interrelación entre los factores geográficos, históricos y socioeco-
nómicos que han influido en la configuración y evolución del territorio en 
diferentes escalas de tiempo y espacio. El agua, como recurso vital, ha sido 
central en su economía y el desarrollo, y su gestión es un desafío multifacé-
tico. Si bien el Consejo de Cuenca, en el que participaba Tabasco, había 
mostrado ser un mecanismo de gestión participativa fundamental para pro-



	 D E S A F Í O S  E N  L A  G E S T I Ó N  D E L  A G U A  D E  TA B A S C O :  U N  A N Á L I S I S  D E S D E  L A  G E O P O L Í T I C A  H Í D R I C A � 299

mover una administración equitativa y sostenible del agua, la inclusión de 
todos los actores con equidad es esencial, para asegurar que las políticas y 
proyectos de gestión del agua sean aceptados y sostenibles. Hoy, aún no se 
tiene claridad sobre el futuro de este organismo de representación con los 
cambios en las delimitaciones de las Regiones Hidrológicas Administrativas, 
lo que deja en indefensión no solo a Tabasco sino a todos los habitantes de 
esta región en la toma de decisiones, hasta que se determinen los ajustes 
necesarios en el mismo que consideren este cambio.

Finalmente, si bien la geopolítica es una herramienta útil para analizar 
y determinar las acciones al interior y exterior de un territorio, la gobernan-
za es imprescindible para el éxito de la implementación de políticas públicas 
propuestas en planes y programas gubernamentales. La gestión del agua en 
Tabasco y la cuenca Grijalva-Usumacinta requiere una aproximación inte-
grada y coordinada que trascienda las fronteras políticas y administrativas 
y que claramente respete y represente los intereses no solo de los habitantes 
que en ella están, sino su interacción en la región, siendo esta la zona del 
país con más riqueza en esté recurso. Solo a través de esfuerzos conjuntos 
se podrá asegurar la disponibilidad, calidad y sostenibilidad del recurso 
hídrico, protegiendo el bienestar de las comunidades y la biodiversidad de 
la región. En ese sentido, la gobernanza efectiva, caracterizada por la trans-
parencia, la rendición de cuentas y la inclusión, es fundamental para el 
éxito de estos esfuerzos.
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